
BOE núm. 128. Suplemento Martes 29 mayo 2001 17

sin vista oral. Y, por último, de la lectura de la Sentencia
deriva que el condenado en primera instancia como res-
ponsable civil vio agravada su condena al resultar único
condenado al pago de los daños en el vehículo acci-
dentado, propiedad de la acusación particular.

De todo ello se concluye que la situación jurídica
del demandante de amparo ha resultado empeorada
como consecuencia de la apelación adhesiva de la com-
pañía aseguradora «Caser, S. A.», sin haber tenido opor-
tunidad de contradecirla y ejercer su derecho de defensa
frente a dicha apelación adhesiva en ningún momento
del procedimiento. Por consiguiente, hemos de apreciar
la lesión de su derecho a la tutela judicial efectiva sin
indefensión.

5. La estimación de la demanda de amparo conlleva
la nulidad de la Sentencia de apelación impugnada y
la retroacción de las actuaciones al momento en que
debió darse traslado a las demás partes personadas de
la adhesión a la apelación formulada por la represen-
tación de la compañía aseguradora «Caser, S. A.», para
que, respetándose el principio de contradicción, se dicte
nueva resolución por la Audiencia Provincial de Almería
en los términos que resulten procedentes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Juan Luis Capel
Poveda y, en su virtud:

1.o Reconocer el derecho del recurrente a la tutela
judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE).

2.o Anular la Sentencia de la Audiencia Provincial
de Almería de 29 de septiembre de 1995.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento procesal
oportuno, a fin de que el recurrente pueda defenderse
contradictoriamente frente a las pretensiones deducidas
por la compañía aseguradora «Caser, S. A.», en el escrito
de adhesión a la apelación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de abril de dos mil
uno.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón
Villar.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baa-
monde.—Firmando y rubricado.

10041 Sala Primera. Sentencia 102/2001, de 23 de
abril de 2001. Recurso de amparo 2503/97.
Promovido por don José Antonio Lluna de la
Peña respecto a las Sentencias de la Sala de
lo Militar del Tribunal Supremo y del Tribunal
Militar Central que confirmaron la sanción
impuesta por falta grave contra la disciplina
por las expresiones vertidas al recurrir una
sanción anterior.
Vulneración del derecho a la libertad de expre-
sión en el ejercicio de la defensa: manifes-
taciones efectuadas por un militar sancionado
en la vía administrativa de recurso (STC
288/1994). Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,

don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2503/97, promovido
por don José Antonio Lluna de la Peña, representado
por el Procurador de los Tribunales don José Luis Pinto
Marabotto y asistido por el Abogado don Francisco Muro
Jiménez, contra la Sentencia de la Sala de lo Militar
del Tribunal Supremo, que desestimó el recurso de casa-
ción interpuesto contra la dictada por el Tribunal Militar
Central en recurso contencioso-disciplinario sobre san-
ción de arresto. Han intervenido el Abogado del Estado
y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Pablo García Manzano, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. Antecedentes

1. El día 11 de junio de 1997 don José Luis Pinto
Marabotto, Procurador de los Tribunales y de don José
Antonio Lluna de la Peña, interpuso recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sala de lo Militar del Tribunal
Supremo, de 14 de mayo de 1997, que confirmó en
casación la dictada por el Tribunal Militar Central el día 1
de diciembre de 1995, en recurso contencioso-discipli-
nario promovido contra resolución sancionadora del Exc-
mo. Sr. General Jefe de la Región Militar Noroeste, de
7 de noviembre de 1994, confirmada por la dictada,
al resolver recurso de alzada, el 15 de diciembre de 1994
por el Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor
del Ejército de Tierra.

2. El recurso de amparo se apoya en los siguientes
hechos:

a) El día 16 de junio de 1994 el Excmo. Sr. General
Jefe de la Brigada de Infantería Ligera Aero Transportable
(en adelante, BRILAT) sancionó al ahora demandante
de amparo, Capitán de Infantería, con dos días de arresto
en su Unidad como autor de una falta leve consistente
en «hacer peticiones o reclamaciones prescindiendo del
conducto reglamentario» (art. 12.8 de la Ley Orgáni-
ca 12/1985, de Régimen Disciplinario de la Fuerzas
Armadas).

b) El día 28 de junio siguiente el Capitán Lluna de
la Peña formuló recurso contra dicha sanción manifes-
tando, entre otras consideraciones, lo siguiente:

«Al permitirse al Excmo. Sr. General Jefe de la
BRILAT, imponer una sanción en la que él es uno
de los afectados, pienso que se quebranta el prin-
cipio jurídico de garantizar la defensa del denun-
ciante. Sobre todo, porque reaccionó de forma aca-
lorada en la segunda audiencia, no ofreciéndome
la posibilidad de manifestar nada en mi descargo,
ni alegar motivos de mi actuación, sino solamente
el deseo de imponer una sanción por alguna
causa...»

«Considero que teniendo en cuenta todas las
circunstancias anteriores, que la audiencia con V.
E. debía estar próxima, que había fundadas supo-
siciones de que no le interesaba excesivamente
el problema, y que podía pasar mucho tiempo hasta
que pudiese hablar con el JEME...»

«Había pasado veinte días cuando mandé la rei-
teración y la solicitud de audiencia, no me había
llegado acuse de recibo, sabía que había tenido
paralizaciones de tramitación, había hablado con
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los Ayudantes, para mí, no había logrado la satis-
facción a la que me consideraba acreedor, y que-
daba plenamente justificado el dar el siguiente
paso, quizás me confundí, pero en aquel contexto
decidí lo más digno de mi conciencia y honor, con
amor a la responsabilidad...»

«Me surge la duda de si este hecho aislado hubie-
ra sido merecedor de sanción, si hubiese sido come-
tido por otro militar cualquiera, de acuerdo con el
Principio de Equidad ante la Ley; o más bien se
considera que es una forma de anteponer una
supuesta demostración de fuerza o autoridad antes
que hacer un cuidadoso estudio del asunto y llegar
a conclusiones.»

c) Como consecuencia de las expresiones anterior-
mente transcritas, el Capitán Lluna de la Peña fue san-
cionado, por el Sr. General Jefe de la Región Militar
Noroeste mediante Resolución de 7 de noviembre
de 1994, con un mes y un día de arresto, en estable-
cimiento disciplinario militar, como autor de una falta
grave prevista en el ordinal 15 del art. 9 de la Ley Orgá-
nica 12/1985, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, consistente en «emitir manifestaciones con-
trarias a la disciplina».

d) Contra la indicada sanción, agotada la vía admi-
nistrativa, se interpuso recurso contencioso-disciplinario
militar con fundamento en el derecho constitucional a
la defensa y a la libertad de expresión. El Tribunal Militar
Central dictó Sentencia el día 1 de diciembre de 1995
desestimatoria del recurso. Contra esta Sentencia se
interpuso recurso de casación ante la Sala de lo Militar
del Tribunal Supremo, que fue desestimado por Sen-
tencia de 14 de mayo de 1997.

3. En la demanda de amparo se alega la vulneración
del derecho a la libertad de expresión [art. 20.1 a) CE],
en relación con el ejercicio del derecho de defensa en
el seno de un procedimiento administrativo sancionador.
La conculcación de los citados derechos fundamentales
tendría su causa directa en la sanción disciplinaria que
le fue impuesta y cuya impugnación se persigue median-
te el ejercicio de la acción de amparo constitucional,
aunque indirectamente también se solicita la declaración
de nulidad de las Sentencias recaídas en la vía judicial
precedente, en tanto que confirmaron su legalidad, decla-
rándola ajustada a Derecho.

4. Mediante providencia de 30 de marzo de 1998,
la Sección Primera acordó la admisión a trámite del recur-
so y, de conformidad con los dispuesto en el art. 51
LOTC, ordenó requerir testimonio adverado del expedien-
te disciplinario y de las actuaciones judiciales, intere-
sando al propio tiempo que se emplazase a quienes
hubiesen sido parte en la vía judicial precedente por
si deseasen comparecer, dentro del plazo de diez días,
en el presente proceso constitucional.

5. Por providencia de 11 de mayo de 1998, se tuvie-
ron por recibidas las actuaciones, así como un escrito
del Abogado del Estado a quien se tuvo por personado
y parte. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el art.
52 LOTC, se concedió a la partes y al Ministerio Fiscal
el plazo común de veinte días para que, a la vista de
las actuaciones, formulasen las alegaciones que estima-
sen oportunas en defensa de sus derechos.

6. El recurrente presentó su escrito de alegaciones
el día 21 de mayo de 1998, reiterando los argumentos
ya expuestos en la demanda e insistiendo en la impro-
cedencia de la sanción que le había sido impuesta, en
línea con lo argumentado en el Voto particular formulado
a la Sentencia dictada por la Sala de lo Militar del Tribunal
Supremo.

7. El Abogado del Estado presentó su alegato el
día 1 de junio de 1998. Su primera observación viene
referida a la circunstancia de remitirse el recurrente al
indicado voto particular como fórmula para la fundamen-
tación de la demanda de amparo. Tras indicar que ese
proceder no parece el más adecuado a las previsiones
de la LOTC estima que, en todo caso, la diferencia entre
la decisión de la mayoría y la manifestada en el voto
particular es de matiz, lo que explica que en la opinión
discrepante no se defienda expresamente la necesidad
de alcanzar un fallo absolutorio. De hecho, el voto par-
ticular concluye señalando que no puede decirse que
las expresiones proferidas por el sancionado «se hayan
vertido con el buen modo y respeto exigibles». Antes
bien, «al producirse en la forma en que lo hizo, el
recurrente no se atuvo a esta exigencia y empleó inne-
cesariamente una forma incompatible con ese respeto
y buen modo», alcanzándose la conclusión de que no
procedía sancionarlo con una falta grave. Del voto par-
ticular no resulta, pues, el reproche que formula el
recurrente en el sentido de que ni la autoridad militar
ni los órganos de la jurisdicción militar han tenido en
cuenta sus derechos fundamentales. Antes bien, como
atestigua la sola lectura de las resoluciones impugnadas,
tales derechos fueron considerados y objeto de una diver-
sa valoración, lo que explica la discrepancia manifestada
en el voto particular. En este sentido, debe tenerse pre-
sente que en el enjuiciamiento de los hechos los órganos
judiciales disfrutan de un margen de apreciación que
puede dar lugar a interpretaciones distintas, todas ellas
conformes con los derechos fundamentales pretendida-
mente conculcados. En efecto, el derecho de defensa
no puede concebirse como una ocasión propiciadora
de inmunidad para cualquier expresión que se quiera
proferir, sino que debe ajustarse a aquellas que sean
necesarias para alegar y acreditar la pretensión. De este
modo, cuando la libertad de expresión se enmarca en
el contexto del derecho a la propia defensa, su finalidad
ya no se identifica con su contenido general vinculado
a la expresión de cualesquiera ideas y opiniones, sino
que ha de concretarse y delimitarse en función de los
objetivos del proceso. En razón de todo lo expuesto,
concluye solicitando la desestimación de la demanda
de amparo.

8. El Ministerio Fiscal presentó su escrito de ale-
gaciones el día 5 de junio de 1998. Tras una sucinta
exposición de los hechos, se determina que la contro-
versia planteada tiene por objeto principal el ejercicio
de la libertad de expresión y los límites que para la misma
pueden derivarse en relación con el ejercicio del derecho
de defensa en un procedimiento disciplinario incoado
contra quien se encuentra en una relación de sujeción
especial, como es el caso de los miembros de las Fuerzas
Armadas, sometidos a un sistema de disciplina y jerar-
quización indispensables para la organización militar. A
estos efectos debe tenerse presente la doctrina de la
STC 120/1996 en la que se subraya la primacía, en
estos casos, del derecho de defensa, advirtiéndose que
«no pueden aplicarse los mismos criterios para juzgar
la conducta y los límites de la libertad de expresión en
el seno de las Fuerzas Armadas, cuando las expresiones
que se trata de calificar como infracción disciplinaria
se producen en el marco del ejercicio del derecho a
impugnar una resolución administrativa». En definitiva,
con arreglo a esta jurisprudencia (vid. también la
STC 288/1994) están protegidas por la libertad de
expresión las frases o manifestaciones que se empleen
en el ámbito de los recursos y medios jurídicos de impug-
nación de la actuación administrativa que, por su vin-
culación con la tesis defendida y con el acto impugnado
se sitúen en el marco de la discusión y del ataque a
la fundamentación y a la racionalidad jurídica del acto
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recurrido o de sus efectos, debiéndose, sin embargo,
excluir la expresión de insulto o las descalificaciones
gratuitas. Desde esta perspectiva, las manifestaciones
que dan origen a este proceso, en las que el actor ponía
en duda la imparcialidad de la autoridad militar que le
había impuesto la sanción recurrida, no parece que pue-
dan ser tachadas de injuriosas o vejatorias, en tanto
que están encaminadas a equilibrar su posición procesal
y a aportar algún argumento de refuerzo a sus alega-
ciones de indefensión. Quizá el tono de las expresiones
vertidas en el recurso sea inadecuado cuando se pre-
tende poner de relieve que si el hecho lo hubiese come-
tido otro militar éste no habría sido sancionado. Ahora
bien, no puede negarse que, con independencia de su
mayor o menor fortuna, el demandante pretendía denun-
ciar la arbitrariedad del acto y la falta de equidad de
la autoridad que le había impuesto la sanción. Si, además,
se tiene presente que conforme a la STC 157/1996
el derecho a la libertad de expresión permite realizar
en este contexto aseveraciones de especial gravedad
y dureza, con el sólo límite del insulto y la descalificación
innecesaria, el Fiscal concluye interesando que se otor-
gue el amparo solicitado y se reconozca el derecho a
la libertad de expresión del demandante.

9. Por providencia de 19 de abril de 2001 se acordó
la deliberación y votación de esta Sentencia el día 23
del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El demandante, Capitán de Infantería Sr. Lluna
de la Peña, pretende amparo frente a la sanción dis-
ciplinaria de un mes y un día de arresto en estable-
cimiento disciplinario militar, impuesta en Resolución dic-
tada el 7 de noviembre de 1994 por el General Jefe
de la Región Militar Noroeste, y confirmada en vía de
recurso de alzada por el Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército (JEME) mediante Resolución de 15
de diciembre siguiente. Ambas resoluciones sanciona-
doras imputan al militar demandante la falta grave de
«hacer ... manifestaciones contrarias a la disciplina», tipi-
ficada en el núm. 15 del art. 9 de la Ley Orgáni-
ca 12/1985, de 27 de noviembre, de Régimen Disci-
plinario de las Fuerzas Armadas, con motivo de las expre-
siones contenidas en el recurso de alzada por aquél for-
mulado contra otra sanción de dos días de arresto en
su Unidad, por falta leve del núm. 12 del art. 8 de referida
Ley, que le había sido impuesta por el General Jefe de
la Brigada Ligera Aerotransportable, en que prestaba sus
servicios el Capitán sancionado. Las citadas resoluciones
sancionadoras de que trae causa este amparo fueron
confirmadas en vía jurisdiccional, en virtud de Sentencia
del Tribunal Militar Central de 1 de diciembre de 1995,
al desestimar el recurso contencioso-disciplinario pro-
movido por el recurrente, así como por la dictada en
casación por la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo
el 14 de mayo de 1997, confirmatoria de la anterior.

El objeto de este amparo es, pues, incardinable en
el supuesto del art. 43 LOTC, dado que la lesión de
los derechos fundamentales a la libertad de expresión
y al derecho de defensa, que se aducen en la demanda,
se atribuyen exclusivamente a la Autoridad militar san-
cionadora, sin que fueran reparadas en la vía judicial
precedente.

La cuestión se centra, por tanto, en determinar si
las aludidas expresiones vertidas en el recurso admi-
nistrativo de alzada ante el órgano superior jerárquico,
en el seno de la Administración militar, pueden estimarse
como manifestación del ejercicio legítimo del derecho
fundamental a la libertad de expresión [art. 20.1. a) CE],
en directa relación con el derecho de defensa (art. 24.2
CE), tal como propugna el recurrente y entiende el Minis-

terio Fiscal o si, por el contrario y como sostiene el Abo-
gado del Estado, las referidas expresiones, a las que
luego aludiremos en detalle, atendidas las circunstancias
del caso y el contexto en el que fueron emitidas, exce-
dieron de aquel ámbito constitucionalmente protegido,
por lo que el reproche disciplinario no incurrió en lesión
alguna de los derechos fundamentales del militar
recurrente.

2. En el origen de la sanción disciplinaria impuesta
al demandante, por la comisión de la falta leve con-
sistente en «hacer peticiones o reclamaciones prescin-
diendo del conducto reglamentario», del art. 8.12 de
la Ley Orgánica 12/1985, se halla la denuncia por aquél
formulada a la Fiscalía Jurídico Militar de lo que entendía
como irregularidades o anomalías en el servicio, así como
la preocupación por su destino con ocasión de la llamada
«desactivación» del Batallón de Infantería Aero Trans-
portable II/29, lo que motivó la solicitud de audiencia
a los Mandos militares superiores, incluida la formulada
al Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército,
ante lo que consideraba una demora o dilación en la
realización de dicha audiencia, de la que podía derivar
un esclarecimiento respecto de su situación y destino
militar.

Estas vicisitudes han de ser puestas en relación con
las alegaciones del recurso de alzada contra la sanción
impuesta, por la falta leve de prescindir del conducto
reglamentario en la solicitud de audiencia al Mando,
dado que se inscriben en el ámbito de los argumentos
utilizados para justificar la supuesta desatención al cauce
o conducto reglamentario en la línea jerárquica de las
Fuerzas Armadas.

Así las cosas, para la adecuada valoración de las
expresiones que han originado la sanción por falta grave,
por reputarse contrarias a la disciplina, es necesario aten-
der no sólo al ámbito del estatuto jurídico de los miem-
bros de las Fuerzas Armadas y a los límites que para
el ejercicio de determinados derechos fundamentales
derivan de la condición de militar, sino también al par-
ticular contexto en el que se vertieron aquellas expre-
siones, integradas como alegaciones sustentadoras del
recurso de alzada frente a la sanción impuesta al deman-
dante por la falta leve antes aludida.

3. Pues bien, esta tarea de ponderación ha de
comenzar con el examen de nuestra propia jurispruden-
cia sobre la materia, especialmente en lo concerniente
al derecho fundamental a la libertad de expresión [art.
20.1 a) CE] que, a pesar de su posición preferente, no
está exento de límites que condicionan su ejercicio en
aras a preservar otros derechos y bienes constitucio-
nales. En principio, estos límites son comunes a todos
los ciudadanos, aunque existen miembros de determi-
nados colectivos que, en virtud de la función que desem-
peñan al servicio de un objetivo constitucionalmente rele-
vante, quedan sometidos a limitaciones específicas y,
jurídicamente, más estrictas. Éste es el singular caso
de los miembros de las Fuerzas Armadas «en atención
a las peculiaridades de éstas y las misiones que se le
atribuyen» (STC 371/1993, de 13 de diciembre, FJ 4),
de lo que se deriva, entre otras peculiaridades «su indis-
pensable y específico carácter de organización profun-
damente jerarquizada, disciplinada y unida» (arts. 1 y
10 Reales Ordenanzas), por lo que el legislador puede
«legítimamente imponer límites específicos al ejercicio
de la libertad de expresión de los miembros de las Fuer-
zas Armadas, siempre y cuando esos límites de la ins-
titución militar, que garantizan no sólo la necesaria dis-
ciplina y sujeción jerárquica, sino también el principio
de unidad interna, que excluye manifestaciones de opi-
nión que puedan introducir formas indeseables de deba-
te partidista dentro de las Fuerzas Armadas, o, en tér-
minos de la STC 97/1985, FJ 4, “disensiones y con-
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tiendas dentro de las Fuerzas Armadas, las cuales nece-
sitan imperiosamente, para el logro de los altos fines
que el art. 8.1 CE les asigna, una especial e idónea con-
figuración”» (STC 371/1993, de 13 de diciembre, FJ 4;
STC 270/1994, de 17 de octubre, FJ 4).

De este modo, en el ámbito castrense, la protección
del deber de respeto a la superioridad y la correlativa
limitación del derecho a la libertad de expresión encuen-
tra especial justificación en exigencias vinculadas a la
organización y configuración de las Fuerzas Armadas,
y, por ello mismo, han de considerarse constitucional-
mente legítimas aquellas restricciones del derecho que
sean proporcionadas y obedezcan a motivos necesarios
de aseguramiento de la disciplina y de la unidad de
acción, imprescindibles para el logro de los objetivos
que constitucionalmente se le han encomendado.

4. Por su parte, desde el punto de vista del ejercicio
del derecho de defensa que reconoce y garantiza el
art. 24.2 CE, hemos declarado que el ejercicio de la liber-
tad de expresión en el seno de los procesos judiciales
por los Letrados de las partes en el desempeño de sus
funciones de asistencia técnica, «posee una singular cua-
lificación, al estar estrechamente ligado a la efectividad
de los derechos de defensa del art. 24 CE» (STC
113/2000, de 5 de mayo, FJ 4), puesto que, como se
afirmó en la STC 157/1996, de 6 de noviembre, FJ 5,
«el derecho de los ciudadanos a la defensa y asistencia
técnica de letrado implica un derecho a una defensa
libremente expresada».

Este entendimiento de la libertad de expresión, como
libertad «especialmente reforzada por su inmediata
conexión a la efectividad de otro derecho fundamental»
(STC 157/1996, FJ 5) es perfectamente trasladable a
los supuestos de autodefensa en los que, como ahora
ocurre, es el propio ciudadano afectado quien, por no
ser preceptiva la asistencia letrada, asume por sí mismo
la defensa en el procedimiento de sus derechos e inte-
reses legítimos. Así se vino a reconocer en la
STC 288/1994, de 27 de octubre, al resolver un asunto
que guarda notable similitud con el presente y en la
que se señaló que no se estaba ante el «mero tema
de la legitimidad de la limitación del derecho de libertad
de expresión de un militar, en el ámbito castrense, sino
de la limitación de la libertad de expresión en el ejercicio
de otro derecho constitucional, el derecho de defensa»
(FJ 2). Sin duda alguna, dicha circunstancia es deter-
minante para ponderar las vulneración de derechos
denunciada en la demanda de amparo, puesto que «no
pueden aplicarse los mismos criterios para juzgar la con-
ducta y los límites de la libertad de expresión en el seno
de las Fuerzas Armadas cuando las expresiones que se
tratan de calificar como infracción disciplinaria, se pro-
ducen en el marco del ejercicio de un derecho a impug-
nar una resolución administrativa, que en cuanto afecta
también a otros derechos y valores constitucionales, ha
de ser un elemento trascendente» (FJ 2).

No cabe, por otra parte, sino resaltar que en el pre-
sente caso, a diferencia del decidido por la mencionada
STC 288/1994, la impugnación en vía de recurso admi-
nistrativo se hallaba dirigida contra un acto de la Admi-
nistración que imponía sanción disciplinaria, y fue ejer-
citada por militar carente de la condición de Letrado,
lo que refuerza en mayor grado, si cabe, la potencialidad
del derecho a la defensa en su proyección con el derecho
fundamental a la libertad de expresión, íntimamente
entrelazados y aquí concernidos.

Una última referencia ha de traerse a colación en
supuestos como el presente, toda vez que el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos en su Sentencia de 25
de noviembre de 1997 (caso Grigoriades c. Grecia) ha
puesto de relieve la importancia, para ponderar la res-
tricción de la libertad de expresión en el ámbito cas-

trense, de la efectiva difusión de las manifestaciones
pretendidamente críticas con la institución militar, pre-
cisando que han de considerarse protegidas por el art. 10
CEDH cuando presenten un insignificante impacto obje-
tivo sobre la disciplina militar.

5. Expuestas las circunstancias del caso y los cri-
terios jurisprudenciales que han de informar su enjui-
ciamiento, hemos de examinar si la sanción disciplinaria
impuesta al demandante ha lesionado su derecho fun-
damental a la libertad de expresión, en conexión con
su derecho de defensa, o si, contrariamente, sus mani-
festaciones extralimitan el lícito ámbito inherente al ejer-
cicio del derecho de defensa o contienen expresiones
que, por su forma, comprometen los valores de la dis-
ciplina y jerarquía propios de la institución militar.

Pues bien, la sola lectura del texto por el que fue
sancionado el demandante de amparo permite descartar
la existencia de expresiones insultantes, vejatorias o difa-
matorias, así como la presencia de consideraciones crí-
ticas referidas a la autoridad o a la institución militar,
incorporadas de forma gratuita y carentes de toda
conexión lógica con aquellos argumentos que pueden
considerarse pertinentes o necesarios para articular pro-
cesalmente un alegato de defensa contra el acto san-
cionador. Por otra parte, ninguna duda ofrece el hecho
de que las afirmaciones vertidas en el mencionado escri-
to de recurso no recibieron ninguna otra clase de difusión
o publicidad, circunscribiéndose al ámbito interno del
procedimiento disciplinario en el que fueron emitidas.
Finalmente, no se puede desconocer que el demandante
de amparo ejercía su propia defensa, no siendo Letrado
ni teniendo conocimientos jurídicos, por lo que es per-
fectamente comprensible que la forma de expresar sus
alegaciones en descargo de la sanción que le había sido
impuesta, no siempre se ajustase a las formalidades pro-
pias del lenguaje técnico-jurídico.

A partir de estas premisas, sólo cabe concluir que
las manifestaciones por las que fue sancionado el deman-
dante de amparo se emitieron en el ejercicio legítimo
de su derecho a la libertad de expresión, en este caso,
proyectada sobre el derecho fundamental de defensa
(art. 24.2 CE).

En efecto, la aseveración de que el General Jefe de
la BRILAT no le concedió la posibilidad de manifestar
nada en su descargo ni de aducir motivos de su actua-
ción, se integra entre las alegaciones de carácter formal
o procedimental, y se dirige a poner de relieve la ausen-
cia, en criterio del sancionado recurrente, del formal trá-
mite de audiencia en el expediente disciplinario sustan-
ciado para la imposición del correctivo por falta leve.

Por lo que atañe a las dilaciones o supuestas para-
lizaciones en la tramitación de la audiencia instada por
el Capitán demandante, así como la afirmación de que
al General Jefe de la Región Militar Noroeste no le inte-
resaba excesivamente el problema, formulada ésta en
términos de suposición, se enmarcan en el contexto jus-
tificativo de la solicitud de audiencia al JEME sin haber
sido antes oído por el Mando militar de la Región, es
decir, constituyen argumentos con los que se intenta
justificar que no concurría en el caso, o no debía inter-
pretarse, al menos, de forma estricta o rigurosa, la cir-
cunstancia de «prescindir del conducto reglamentario»,
como elemento integrante de la falta disciplinaria leve
tipificada en el art. 8.12 de la Ley Orgánica 12/1985.

Finalmente, dentro de las alegaciones del recurso de
alzada relativas al fondo o contenido, el militar sancio-
nado manifiesta en términos dubitativos («me surge la
duda», comienza diciendo la tercera y última alegación)
si la misma conducta hubiera determinado la imposición
de sanción al ser cometida «por otro militar cualquiera»,
con lo que se sitúa el recurrente en el contexto global
de lo acaecido, que tuvo su origen en la denuncia por
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él formulada y en su particular insistencia en la cele-
bración de las audiencias solicitadas, aludiendo así al
principio de igualdad ante la ley, al que impropiamente
denomina «equidad». Y si bien el otro término de la alter-
nativa, al decir que el ejercicio de la potestad disciplinaria
puede implicar el anteponer una supuesta demostración
de fuerza o autoridad al cuidadoso estudio del asunto,
no es expresión correcta desde el punto de vista del
respeto exigible a la autoridad militar concernida, no
puede menos de reconocerse que tal expresión se ins-
cribe también en el ámbito de la crítica argumentativa
frente al acto sancionador recurrido, imputándole exce-
sivo rigor o falta de proporcionalidad en la aplicación
del ilícito disciplinario, sin que constituya descalificación
personal del superior jerárquico que impuso la sanción.

Por todo ello, hemos de concluir que la sanción dis-
ciplinaria de arresto de un mes y un día impuesta al
militar demandante vulneró su derecho fundamental a
la libertad de expresión del art. 20.1.a CE, en conexión
con el derecho a la defensa de sus derechos o intereses
legítimos reconocido en el art. 24.2 CE.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en con-
secuencia:

1.o Reconocer a don José Antonio Lluna de la Peña
el derecho a la libertad de expresión [art. 20.1.a) CE],
en el ejercicio de su derecho de defensa (art. 24.2 CE).

2.o Anular la sanción disciplinaria que le fue impues-
ta por Resolución del Excmo. Sr. General Jefe de la
Región Militar Noroeste, de 7 de noviembre de 1994,
confirmada en alzada por el Excmo. Sr. Teniente General
Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, en Reso-
lución de 15 de diciembre de 1994; así como la Sen-
tencias del Tribunal Militar Central de 1 de diciembre
de 1995 y de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo
de 14 de mayo de 1997, confirmatoria en casación de
la dictada en instancia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de abril de dos mil
uno.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón
Villar.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baa-
monde.—Firmado y rubricado.

Voto particular que formula el Magistrado don Fernando
Garrido Falla en el recurso de amparo núm. 2503/97,
formulado contra Sentencia de la Sala de lo Militar del
Tribunal Supremo que desestimó recurso de casación
interpuesto contra la dictada por el Tribunal Militar Cen-
tral en recurso contencioso-disciplinario sobre sanción
de arresto, al que se adhiere el Magistrado don Manuel

Jiménez de Parga y Cabrera

Lamento disentir de la Sentencia aprobada por la
mayoría de mis compañeros de Sala en cuanto que esti-
man el recurso de amparo de referencia anulando, por
consecuencia, la sanción disciplinaria impuesta al
recurrente, si bien quiero dejar constancia, a los efectos
oportunos, de que considero desproporcionada la san-
ción impuesta en relación con las faltas cometidas. No
siendo, empero, ésta la cuestión discutida, he aquí los
motivos de mi discrepación:

1. En el antecedente segundo, letra g) de la Sen-
tencia se reproducen los términos del escrito de recurso
en vía administrativa que merecieron la sanción impuesta
al recurrente. A mi juicio, hay en ellos una evidente mani-
festación acusatoria de mala fe («...sino solamente el
deseo de imponer una sanción por causa alguna», con
la que acaba el primer párrafo), actitud obstruccionista
(«...había fundadas suposiciones de que no le interesaba
excesivamente el problema...», en el párrafo segundo),
negligencia («...sabía que había tenido paralizaciones de
tramitación...», en el párrafo tercero) e incluso prepo-
tencia y arrogancia («...es una forma de anteponer una
demostración de fuerza y autoridad antes que hacer un
cuidadoso estudio del asunto y llegar a conclusiones...»,
en el cuarto párrafo) dirigida al General Jefe de la BRILAT,
su superior jerárquico que le impuso la sanción recurrida.

2. El problema está en determinar hasta qué punto
el derecho de libre expresión en el ejercicio del derecho
de defensa constituye argumento suficiente para exo-
nerar de sanción una conducta que, en condiciones nor-
males, es contraria a la disciplina militar y, por tanto,
merecedora de ser sancionada. Mi respuesta es negativa,
ya que:

a) El recurso de alzada es un recurso que se tramita
en vía administrativa militar y que resuelve el superior
jerárquico cabalmente en uso de las facultades que,
como tal, tiene con respecto el autor de la sanción recurri-
da y, en el caso, sobre el propio recurrente. La idea
de jerarquía es inherente a la vía jurídica utilizada.

b) Las reglas de la disciplina —columna vertebral
de la organización militar— no pueden desconocerse so
pretexto de que el recurso ordinario es un medio de
defensa procedimental y la defensa lo permite todo. A
mi juicio, ni la defensa, ni la libertad de expresión; pues
una cosa es intentar demostrar la incorrección del acto
administrativo que se recurre y otra bien distinta agredir
verbalmente o por escrito el autor del dicho acto. La
libertad de expresión no puede servir, obviamente, para
crear un ámbito exento para actuaciones que el orde-
namiento jurídico prohíbe e incluso castiga (delitos de
injuria y calumnia).

c) Incluso aunque el escrito objeto de sanción se
hubiese producido en el ámbito jurisdiccional (apelación
contra la Sentencia de un Juzgado ante un Tribunal Supe-
rior), imputaciones, como las que aquí se han castigado,
difícilmente hubiesen sido toleradas por cualquier miem-
bro de la carrera judicial.

3. El argumento de que se trata de un escrito hecho
por el propio recurrente y sin asistencia letrada conduce
—siempre a mi discutible juicio— a conclusión distinta
a la obtención. Precisamente por la condición de militar
profesional del recurrente, hay que suponerle conocedor
de las reglas básicas de la disciplina militar, de las Orde-
nanzas Militares y, sobre todo, del significado y las con-
secuencias que ciertas conductas tienen en la institución
militar.

4. Nuestro sistema jurídico contiene las suficientes
garantías para combatir los actos sancionadores ilegales.
De ellas ha usado el recurrente en amparo acudiendo
al Tribunal Militar Central, primero, y al Tribunal Supremo
(Sala de lo Militar), después. No encuentro argumentos
suficientes para anular las decisiones de estas previas
instancias judiciales.

Madrid, veintitrés de abril de dos mil uno.—Fernando
Garrido Falla.—Manuel Jiménez de Parga.—Firmado y
rubricado.


